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Los funcionarios que hayan visto aumentada
su carga de trabajo podrán pedir revisión de
salario, sienta el Supremo

El Tribunal Supremo ha resuelto que aquellos funcionarios, cuya responsabilidad y carga de trabajo

haya aumentado a lo largo de los años, podrán solicitar una nueva evaluación del puesto y, por

consiguiente, también de su retribución. Esta sentencia, que sienta doctrina, resuelve así el caso de

una trabajadora pública cuyas funciones habían aumentado a raíz de la aprobación de la Ley 23/2015

Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, pero cuyo salario se había

mantenido intacto.

El litigio en cuestión (cuyo contenido puede consultarse pinchando en 'descargar resolución'), se

originó después de que una funcionaria de carrera del Cuerpo de Subinspectores Laborales, Escala de

Empleo y Seguridad Social (Grupo A, Subgrupo A2) viera rechazada una solicitud ante la

Subsecretaría del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social por la cual pedía que se le 

reconociera, entre otras cuestiones, la atribución de un nivel 25, en lugar del nivel 23, que era el

que es
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